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¡ESCRITO SECRETARIO P \RA ASUNTOS LEGISLATIVOS V JURÍDICOS
DE LA PIUí:SIDENCIA de la REPUI LICA, CERTIFICA: que el día uno de junio de dos
mil diecinueve, fue emitido el Acuerdo Ej outivo número cuatro que literalmente se lee:

ACUERDO No. 4

NAYIB ARM/ NDO BUKELE ORTEZ,

Presidei te ele la República.

En uso de sus atribuciones y de coi formidad a lo establecido en los artículos 5 y 6 de la
Ley Orgánica del Registro Nacional de las 1 'ersonas Naturales, ACUERDA: Nombrar, a partir de
esta fecha, para terminar período legal de funciones que finaliza el 3 1 de mayo del año 2020,
como Director Presidente de la Junta Dirccl va de dicho Registro al LICENCIADO FEDERICO
GUILLERMO GUERRERO MUNGUL,.

El Licenciado Guerrero Munguia dt berá rendir la protesta constitucional correspoiiclieme
ante mí, en mi calidad de Presidente de la F epública, antes de tomar posesión de su cargo.

DADO EN CASA PRESIDENCL .L, en la ciudad de San Salvador, el día uno de junio
de dos mil diecinueve,—"ilegible", Presidente de la Rcpúblíca—"ilegible", Ministro de
Gobernación y Desarrollo Territorial".

Es conforme con su original con el cual se confrontó. Y para los efectos legales
correspondientes, se extiende la presente en Casa Presidencial. San Salvador, el día uno de junio
de dos mil diecinueve.

DIOS UNIÓN LIBERTAD
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eONA^TONATI lU CASTRO RAMIREZ,
Secretario par^Asui tos Legislativos y Jurídicos.
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REGISTRO NACIONAL
DE LAS PERSONAS NATURALES

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO
ACUERDO PRE-DAF-RRHH-36-07/2019

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES. San Salvador, a los dos días del mes de
julio de dos mil diecinueve.

CONSIDERANDO:

I) Que la Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas Naturales en su
Articulo 7 Literal g) regula: "Son atribuciones de Junta Directiva: Nombrar,
remover, y permutar al personal del Registro Nacional podiendo delegar en el
Presidente esta atribución".

II) Que la Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales por acuerdo
tomado en Sesión Ordinaria Número MIL CUARENTA Y SEIS, celebrada el dia
veintiséis de junio de dos mil diecinueve, que contiene, el acuerdo que se
identifica como Punto Número SIETE, el cual literalmente dice: Después de
discutido este punto, en consideración de la declinación presentada al puesto de
Director de Administración y Finanzas aprobado por Junta Directiva en Acta
número MIL CUARENTA Y CUATRO de fecha trece de junio del presente año y
debido a la necesidad de reforzar con recurso humano algunas de las unidades
del RNPN, ya que se cuenta con plazas vacantes actualmente y la necesidad de
la institución de contar con personal para reemplazar dichas plazas, la Junta
Directiva por mayoria ACUERDA; Nombrar como Director de Administración y
Finanzas al Licenciado Jesús Roberto Mancia Orozco.-

III) Que de acuerdo al presupuesto de Personal para el año dos mil diecinueve,
correspondiente a f-ondo General, cifrado presupuestario DOS CERO UNO NUEVE
CERO TRES CERO UNO-UNO-CERO DOS CERO UNO-DOS UNO- UNO, Director de

Administración y Finanzas,

IV) Que es necesario continuar brindando apoyo en las funciones administrativas a
las diferentes áreas que la necesitan.

POR TANTO, en uso de las facultades legales que me confiere el articulo 7 literal g) de la Ley
Orgánica del Registro Nacional de las Personas Naturales.

ACUERDA:

1. Cúmplase el acuerdo de Junta Directiva número MIL CUARENTA Y SEIS, celebrada el dia

veintiséis de junio de los corrientes.

iita/BP



2. Nómbrese a partir del día uno de julio do! presente año. al Licenciado .IKSl S
ROBKKTO MAN'CÍA OKOZCO, como OJKKCTOR l>K AI)MIMSTR.\CIÓN t
FINAN/.AS.

3. Ordenase a las Unidades Administrativas competentes que realicen las gestiones
necesarias para dar cumplimiento al presente acuerdo.

NOTIFIQUESE.-

Zh u ..

Lic. Feder^o GuTiTcrmo GuerrcroTTÍungufd
Presidente Registrador Nacional

aerodriguez
Typewritten text
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
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ACUERDO DE NCMBRAMiENTO

ACUERDO PRE-DAF.RRHH-2S-06/2019

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES, San Salvador, a los veinticinco días del mes de junio
de dos mil diecinueve.

CONSIDERANDO:

I) Que la Ley Orgánica del Rfigistro Nacional de las Personas Naturales en su Artículo 7
Literal g) regula: "Son atribuciones de Junta Directiva; Nombrar, remover, y permutar al
personal del Registro Nacional pudlendo delegar en el Presidente esta atribución".

II) Que ta Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales por acuerdo
lomado en Sesión Ordinaria Número MIL CUARENTA Y CUATRO, celebrada el día trece de

junio de dos mil diecinueve: que contleiiH, ei acuerdo que se identifica como Punto

Número CUATRO, el cual litc-talniente dice: Después de discutido este punto, en
consideración de las renuncias presentadas por los servidores públicos anteriormente

enunciados y la necesidad de la presidencia de contar con personal de confianza en el

seguimiento de sus funciones, la Junta Directiva por mayoría ACUERDA; Nombrar como

Asesor Jurídico al Licenciado Juan Pablo Ramos Orellana.-

III) Que de acuerdo al presupuesto de F'ersonal para el ,iño dos mil diecinueve,
correspondiente al Fondo General, cifrado presupuestario DOS CERO UNO NUEVE-CERO

TRES CERO UNO-UNO-CERO DOS CERO UNO-DOS UNO-UNO, plaza Asesor Jurídico,

IV] Que es necesario continuar brindando apoyo en las funciones administrativas a las

diferentes áreas que la necesitan.

POR TANTO, en uso de las facultades legales que me conlicre el articulo 7 literal g) de la Ley Orgánica del
Registro Nacional de las Personas Naturales,

ACUERDA;

1. Cúmplase el acuerdo de Junta Directiva número MIL CUARENTA Y CUATRO, celebrada el día trece

de junio de los comentes.

2, Nómbrese a partir del día dieciocho de junio del presente año, al Licenciado .JU.AN PABLO
UAMOS OKf^i.l.ANA. como ASEtSOK ,11 ItifUCO.

3- Ordenase a las unidades Administrativas competentes que realicen las gestiones necesarias para
dar cumplimiento al presente acuerdo.

NOTIFtQUESE.-

^ mj
Lic. Federico Gujllermo Guerrero Munguia

Presidente Registrador Nacional

aerodriguez
Typewritten text
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
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REGISTRO NACIONAL
DE LAS PERSONAS NATURALES

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO

ACUERDO PRE-DAE-RRHH-31-06/2019

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES. San Salvador, a los veintiséis días del mes de junio
de dos mil diecinueve.

CONSIDERANDO:

I) Que la Ley OrKánica del Registro Nacional de las Personas Naturales en su Artículo 7
Literal g) regula: "Son atribuciones de Junta Directiva: Nombrar, remover, y permutar al
personal del Registro Nacional pudiendo delegar en el Presidente esta atribución".

.  I II) Que la Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales por acuerdo
tomado en Sesión Ordinaria Número MIL CUARENTA Y CINCO, celebrada el día veinte de

junio de dos mil diecinueve, que contiene, el acuerdo que se identifica como Punto
Número CINCO, el cual literalmente dice; Después de discutido este punto, en
consideración a renuncia presentada por el Director Ejecutivo y la necesidad de la
presidencia de contar con personal de confianza en el seguimiento de sus funciones y
debido a la necesidad de reforzar con recurso humano algunas de las unidades del
RNPN, ya que se cuenta con plazas vacantes actualmente y con base a las atribuciones

que la Ley Orgánica del RNPN confiere a la Junta Directiva, la Junta Directiva ACUERDA:

Nombrar como Director Ejecutivo al Ingeniero ERICK ALEXIS SALDAÑA RODRÍGUEZ.-

iil) Que de acuerdo al presupuesto de Personal para el año dos mil diecinueve,

correspondiente a Fondo General, cifrado presupuestario DOS CERO UNO NUEVE-CERO

TRES CERO UNO-UNO-CERO DOS CERO UNO-DOS UNO- UNO, plaza Director Ejecutivo, un

IV) Que es necesario continuar brindando apoyo en las funciones administrativas a las

diferentes áreas que la necesitan.

POR TANTO, en uso de las facultades legales que me confiere el articulo 7 literal g) de la Ley Orgánica del

Registro Nacional de las Personas Naturales.

ACUERDA:

1. Cúmplase el acuerdo de Junta Directiva número MIL CUARENTA Y CINCO, celebrada el día veinte de

junio de los corrientes.

2. Nómbrese a partir del día uno de julio del presente año, al Ingeniero ERICK AI.EXIS SALDAÑA
RODRÍGUEZ, como DIRECTOR E.IF.CUTIVO,

3. Ordenase a las Unidades Administrativas competentes que realicen las gestiones necesarias para
dar cumplimiento al presente acuerdo.

NOTIFIQUESE.-
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Lic. Federico GqlllermSTíuerrero Munguia
Presidente Registrador Nacional

aerodriguez
Typewritten text
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 


